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JUl1H\ DI J\l1DJ\LUCU\ 
Secretariado del Consejo de Goblemo 

MARÍA FELICIDAD MONTERO PLEITE, VICECONSEJERA DE LA PRESIDENCIA Y 
SECRETARIA DE ACTAS DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

/" 

C E R T 1 F 1 C A: Que en el borrador del Acta de la sesión del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de fecha 25 de octubre de 2016, Y salvo lo que resulte de su aprobación, en relación con el 
Anteproyecto de ley para la promoción de una vida activa y una alimentación equilibrada en Andalucía, 
consta, literalmente, lo siguiente: 

"El Consejero de Salud presenta al Consejo de Gobierno el Anteproyecto de Ley 
para la promoción de una vida activa y una alimentación equilibrada en 
Andalucía, elaborado por su Consejería. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los efectos de 
tramitación previsto en el mismo, el Consejero de Salud, teniendo en cuenta el 
contenido del Anteproyecto de Ley, propone solicitar y recabar los siguientes 
dictámenes, informes y consultas, sin petjuicio de otros que se considere preciso 
solicitar durante la tramitación del procedimiento: 

I. RELACIÓN DE ENTIDADES A LAS OUE SE LES CONCEDE 
AUDIENCIA 
Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comunitaria. 
Sociedad Española de Médicos de Atención Prímaria- Andalucía. 
Sociedad Española de Médicos Generales y de Farnilia- Andalucía. 
Sociedad Andaluza de Medicina Interna. 
Sociedad Andaluza Endocrinología y Nutrición. 
Sociedad Andaluza de Nutrición Clínica y Dietética. 
Asociación Pediatras de Atención Prímaria de Andalucía. 
Sociedad de Pediatria Andalucía Occidental y Extremadura. 
Sociedad de Pediatria de Andalucía Oríental. 
Asociación Andaluza de Enfennería Comunitaria. 
Sociedad Andaluza de Calidad Asistencial. 
Sociedad Andaluza de Traumatología y Ortopedia. 
Sociedad Andaluza de Medicina Física y Rehabilitación. 
Sociedad de Hipertensión y Riesgo Vascular. 
Estudio Multicéntrico PREDIMED. 
Sociedad de Odontología. 
Asociación Andaluza de Matronas. 
Sociedad Andaluza de Ginecología y Obstetricia. 
Sociedad Española para el Estudio de la Obesidad. 
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Médicos. 
Consejo Andaluz de Enfermería. 
Consejo Andaluz de Colegíos de Farmacéuticos. 
Colegío Profesional de Dietistas Nutricionistas de Andalucía (CODINAN). 
Colegía de Odontólogos. 
Colegio Profesional de Periodistas de Andalucía (CPPA). 
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Asociación Pacientes con Síndrome Prader Willi . 
. Asociación Pacientes Diabéticos Andalucía. 
Asociación Nacional de Personas Obesas (ASEPO). 
Asociación Nacional de Obesidad y Sobrepeso (ANDOS). 
Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con 
Discapacidad Intelectual. 
Asociación Cardiaca de Cádiz "trébol de corazones". 
Asociación de Pacientes Cardiacos de Granada y Provincia (ASPACGRAP). 
Asociación de Usnarios de la Comunicación (AUC). 
Asociación de Mujeres Cineastas y de Medios Audiovisuales (CIlVIA). 
Confederación Andaluza de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado. 
Asociación Vías Verdes de AndaluCÍa. 
Andalucía por la bici. 
FACUA. 
Unión de Consumidores de Andalucía. 
Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa AL ANDALUS 
ADICAE. 
Universidad de Sevilla. 
Universidad Pablo de Olavide. 
Universidad de Málaga. 
Universidad de Granada. 
Universidad de Almería. 
Universidad de Cádiz. 
Universidad de Huelva. 
Universidad de Córdoba. 
Universidad de Jaén. 
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA). 
Comisiones Obreras de Andalucía. 
Unión General de Trabajadores de Andalucía. 
Federaciones de Empresas de la Alimentación o Bebidas (FIAB). 
Federación de Empresas Bebidas Espirituosas (FEBE). 
Asociación de Empresas de Producción Audiovisual y Productores 
Independientes de Andalucía (AEP AA-APRIA). 
Asociación Carta Malacitana. 
Patronal del Sector de la Hostelería de la Provincia de Cádiz (HORECA 
ANDALUCÍA). 
Federación Onubense de Empresarios (FOE). 
Asociación Empresarial de Marcas de Restauración. 
Federación de Asociaciones Agrarias Jóvenes Agricultores de Andalucía 
(ASAJA-ANDALUCIA). 
Unión de Agricultores y Ganaderos de Andalucía (COAG ANDALUCÍA). 
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos (UP A ANDALUCÍA). 
Asociación de Queseros de Andalucía (QUESANDALUZ). 
Asociación Empresarial Alimentos de Andalucía (LÁNDALUZ). 
Asociación Española de Exportadores e Industriales de Aceituna de Mesa 
(ASEMESA). 
AH Azocarera Iberia S.L.U. 
Cooperativas Agro-alimentarias. 
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DCOOP. 
Asociación de Bebidas Refrescantes (ANF ABRA). 
FAMADESA. 
Ángel Camacho Alimentación. 
ADAME Congelados. 
Coca-Cola Iberia. 
Cooperativa Ganadera del Valle de los Pedroches (COV AP) 
Migne\ Gallego S.A. (MIGASA). 
PROCA VI S.L. 

IT. RELACIÓN DE ORGANISMOS A LOS OUE SE SOLlCIT A INFORME 
Consejería de Educación. 
Consejería de Agricultnra, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Turismo y Deporte. 
Consejería de Ignaldad y Políticas Sociales. 
Consejería de Presidencia y Administración Local. 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Dirección General de Infancia y Familia. Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales. 
Secretaría General para la Administración Pública. Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 
Dirección General de Planificación y Evaluación. Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 
Dirección General de Presupuestos. Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. . 
Servicio Andaluz de Salud. 
Consejo Audiovisual de Andalucía. 
Gabinete Juridico de la Junta de Andalucía. 
Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 
Consejo Económico y SociaL 
Instituto Andaluz de la Mujer. 
Consejo Consultivo de Andalucía. 
Consejo Andaluz de la Juventud. 
Consejo Andaluz de Universidades. 
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 
Agencia de Defensa de la Competencia. 
Exmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
Exmo. Ayuntamiento de Málaga. 

El Consejo de Gobierno, tras conocer la iniciativa legislativa presentada por el 
Consejero de Salud, cuerda que se continúe con la tramitación preceptiva hasta 
su defmitivo análisis como proyecto de ley." 

y para que así conste y a los efectos oportunos, finno la presente en Sevilla, a veintiocho de octubre de 
dos mil dieciséis. 
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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD     
      Viceconsejería 

Avda. de la Innovación,s/n. Edificio Arena 1. 41071 Sevilla 
Teléf. 955.04.80.00. Fax 955.04.81.28 

 
 
 

D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud, EXPONE: 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conformaban el expediente del Anteproyecto de Ley 

para la promoción de una vida saludable y una alimentación equilibrada en Andalucía que fue conocido 

por el Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de octubre de 2016, han sido objeto de la publicidad 

establecida por el artículo 13.1.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

 
EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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